
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO DE TIEMPO
TRABAJADO EN CENTROS CONCERTADOS DEL SCS PARA EL

ACCESO AL GRADO DE CARRERA PROFESIONAL

Ante las dudas suscitadas relativas a la inclusión del tiempo trabajado en
clínicas concertadas del SCS para el acceso al grado de carrera profesional,
aconsejamos a los trabajadores que estén en esta situación, incluyan
en la solicitud los servicios prestados en las mismas, al objeto de poder
recurrir ante los juzgados si fueran desestimadas por el SCS.

A continuación, detallamos el procedimiento para ello:

Solicitar  este  certificado  de  servicios  prestados  a  la  empresa
concertada  (clínica,  hospital,  etc) concertada  donde  hayamos
trabajado.

Para que tenga validez, debemos acreditar que el mismo era un centro
concertado del SCS en el momento en el que estuvimos trabajando.
Para ello, tenemos que realizar el siguiente trámite.

Debemos entrar en Internet y buscar autoliquidación tasas ingreso SCS
o a través de este enlace

         https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/Autoliquidacion/Load



Aparece  esta  ventana  que  es  la  solicitud.  Debemos  rellenar.  En
Concepto abrimos y buscamos  Tasas Servicios Administrativo y la
picamos.

Centro:  elegimos Dirección de Área de Salud de cada provincia y
municipio.

Se  abre  un  nuevo  apartado;  Servicios.  Buscamos  Expediente  de
Certificados.

 Generamos Documento. Tasa 4,49 euros.

Realizamos el pago y guardamos el documento.

Para  solicitar  certificado  de  servicios  prestados  con  centros
concertados con el SCS,  es necesario acceder a través de la sede
electrónica del Gobierno de Canarias y click en Registro General
Electrónico tal como se muestra en la imagen: 

Registro General Electrónico - Sede electrónica del Gobierno de Canarias 



La siguiente pantalla en aparecer es:

Pinchar en acceso al servicio, y acceder con Clave pin o permanente,
certificado electrónico o DNI:



Elegimos la forma en la que nos vamos a identificar y validamos para
llegar a la siguiente página :

Elegimos la forma en la que queremos ser comunicados y le damos a
aceptar y se inicia la solicitud: 



Cumplimentamos  la  solicitud  con  nuestros  datos.  Muy  importante
facilitar  dirección de  correo electrónico y teléfono de  contacto.
Adjuntamos certificado de la empresa en la que hemos trabajado.
Si no lo tuvieran pueden aportar la vida laboral y la autoliquidación de
ingresos (carta de pago) con justificante del movimiento bancario
o sello de la sucursal donde lo ingresen , y lo dirigimos a:

Firmamos y enviamos.

La solicitud está ya enviada y el documento les será remitido al
correo electrónico que hayan facilitado. Si no les llegara antes de
que finalice el  plazo habilitado para presentar  la carrera profesional,
pueden presentar el comprobante del registro de esta solicitud.



Recordamos que, hasta  el 30 de junio de 2024, está abierto el plazo
para solicitar acceso o promoción a grado de Carrera Profesional y que
los requisitos son los siguientes:

Si aún no tienen ningún grado reconocido, para acceder al grado
1 deben tener 5 años, (a fecha 30/06/2024), en la categoría a la
que pretendan acceder.

Si  tienen el grado 1 y quieran acceder al  grado 2, debe haber
transcurrido 5 años desde el  reconocimiento del  grado 1 y
tener  10  años trabajados en la categoría  profesional  (a  fecha
30/06/2024).

Si tienen el grado 2 y quieren acceder al grado 3, debe haber 6
años desde el  reconocimiento del  grado 2 y  tener 16 años
trabajados en la categoría profesional (a fecha 30/06/2024).

Si tienen el grado 3 y quieran acceder al grado 4, debe haber 7
años desde el  reconocimiento del  grado 3 y  tener 23 años
trabajados en la categoría profesional (a fecha 30/06/2024).

IMPORTANTE: si tu reconocimiento de Grado se produjo por sentencia
judicial, debes consultar tu resolución de sentencia individual en la que
se  indica  la  fecha  de  reconocimiento  a  efectos  administrativos  para
contar el tiempo trabajado.


